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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOM I N ICA N A 

00808 

Señor 
Lic. Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado. 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, D.N. 
14 de septiembre, 1961. 

Aviso a usted recibo de su oficio No.4114 de 
fecha 13 de septiembre en curso, junto al cual 
desnués de haber sido aprobado por el Senado, re­
mitió usted a esta Cámara de Diputados el proyec­
to de ley por medio del cual el territorio corres­
pondiente a la Sección de Castañuela, sección del 
Municipio de Lucas de Peña, antes Villa Isabel, 
provincia de &onte Cristi, constituirá a partir 
del lro. de enero del año 1962, un Distrito 1un·­
cipal, denomi nado Distrito Municipal de Castañue­
la, Provincia de Monte Cristi. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara de Di­
putados en sesión de esta misma fecha y remitido 
al Poder Ejecutivo para los fines Const:+ucionales 
de lugar . 

• A"J.y atentament e lo saluda, 

Pre 

sls. 

les 
Di putados. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 16533 e ·µ~d &7~ lo , D. N., 

El:th. D~ 11:R.lJ ILLO 

Señor 
Presidente del 0enedo de la h.enública , 
Ciudad.-

... eñor Iresidente : 

Cíunnleme significarle que la ley en 
virtud de Ü" cual se constituye en Distrito J\unicipal 
de Castañuela , Provincia de .i..tonte :::risti , el territorio 
correspondiente a la ~ección de Castañuela , sección del 
i-1unic i 11io de Lucas de Peña , antes Villa Isabel, de l a 
misma Provinc ia , ha sido nromulgada en fecha 15 de sep­
tiembre en curso , v registrada bajo el No . 5634. 

aop 
gf7ma . 

Muy _atentamente-;---.___ 
' --------

~-
--- -- -----

<.... __ -- e_ -=<- J 

Armando Osear 1?acheco, 
6ecretario de ~stado de la rresidenc i a . 
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Señores Senadores: 

La Comisión Permanente de Interior y Cultos, lueeo de 

un pormenorizado estudio de la r~ci6n presentada por el Senador José 

'·fanuel Mena, en el sentido de erigir en Distrito runicipal el terri­

torio correspondiente a la Secci6n de Castañuela, sección del Munici­

pio de Lucas Evangelista de Peña, antes Villa Isabel, provincia de tion­

te Cristi., y en vista de la exposici6n que se hace en la misma., ya leí­

da en esta Sala., recomienda que el proyecto de ley que forma parte prin­

cipal de la misma, sea objeto de la aprobaci6n por parte del S(:mido. 

Por la Comisión, 

J 
J~,{,...., ( .l,,.y~ 

o,se "'a!'CJ.a 

Vocal 

7 de setiembre de 1961. 

:}/,•)/t¿ 
Jos~ t:"'1' Mena 

'--Incorporado 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN' NOMBRE DE LA REPUBUCA 

• .- o l 

t 

, t' 

, 

• • 

: 

L ' it ; 

-• 
' 

u • 
() 

• 

l d ion s d 1 s do, P 1 cio 

1 

l • 
rito 

l en 

cion , Ciud d Tr jillo, Di tri to 1, . e it 1 1 

1·c Do ·nic n· , lo tr e d:! e d l d 

t uno, o 11 d 1 In end nei , 99 

t ur ci6n y .32 1 -Er 

/ 

1-

-

.. 
r 

pd-

l 

-



• ,, 

1 • 

1 

\ 

',· 1 

r . 
•• ('1 

t ,.;¡ 

r: 
i, ,.. 
" -➔ 

E fi ::1.. '< .. J':: Q .... 
~i' 

( \ 

ri 
i? 

, 
1 ~~-
!. ~ O' ~ 

9 6 ,, 
(/) 

o ~ 
"' ¡; t :, 

~ ,.. 
o 
" 
(l_ r (> 

r- ¡-ti!, 

~ 
,r 

.. t~ 
.: 
; 

'1 

j ' ?_ : ' 
í 
~ . 

:_l: ~ 



Señor Presidente: 

señores s·e:nadorGS: 

En fecha 23 de abril del año que discurre, el Generali­

simo Doctor Rafael Leonidas Trujillo Molina agasajaba a la sociedad mon­

tecristeña en la noche· de ese mismo día, con una brillante recepción en 

el Club Ramfis, despu6s de presenciar la magna manifestación que le o­

freció aquella colectividad, en ocasión de celebrarse la histórica fe­

cha de su primer manifiesto político, para aceotar su oostulación a la 

Primera Magistratura del Estado. 

Satisfecho del bien organizado y osplé~dido desfile con 

que contribuy6 al evento la sección de Castañuelas, hizo llamar a sus -

representativos al referido acto, a quienes felici_tó oor su aoort e efi­

ciente al éxito de dicho desfile, y en mi presencia pidió a ellos expo­

nerle las necesidades de su sección a fin de dejarles comnlacidos. 

Entre las peticiones expuestas al Jefe Ilustre por los -

reryrescntativos de la referida sección, oéupó orden de prioridad su con­

versión de categoría a Distrito Municinal, solicitúd ésta que consideró 

justa y r~ceptó comnlacido, prometiéndoles que serían atentidas de inme­

diato, según ordenes que impartió allí mismo a uno de sus secretarios. 

Esa justa y Qcrecida aspiración de los oobladores de -

Castañuela,-hondamente enraizada en mi vida de mo~oestano-, como todas 

las causas nobles y justas, encontró aliento promisor y noble acogida en 

el corazón del inolvidable e Ilustre Lider, que ya la habría hecho jus­

ticiera realidad si manos criwinales no hubieran tronchado su oreciosa 

ca V'a vida para la Patria. 

Es por ello, señores senadores, que a mi viejo propósito 

sobre el particular, como ~ijo y representante legislativo de aquella Pro-"' 
vincia, se une hoy otro, grande y noble, por indeclinable deber de leal­

tad y de justicia, porque fuí testigo afortunado de las nalabras alenta­

doras y patrioticas en función de oferta,nacidas de los labios del más -

prominente estacista dominicano, quien nunca dejó incumplida u..~a promeea 

que hiciera a su pueblo, para el cual vivió y murió con resplandores ex­

cepcionales de héroe nacional. 

Como vereis, distinguidos compañeros en el siguiente sus­

cinto esbozo de las adecuadas condicionés generales a la finalidad de mi 

-Sigue-



moción, la sección de Castañuela, situada en la mar~en derecha del Ria -

Yaque del Norte, a JO kilómetros al Este de la ciudad de San Fernando do 

Monte Cristi, ti ene una densidad de población de 5,754 habitantes y un -

área de construcción científicamente organizada de 1193 casas para vivien­

das, comercio y servicios públicos, incluyendo una importante población 

escolar, iglesia, oficina postal y telegráfica y Estación de Policía, que 

con su alumbrado y sitios de recreo, perfilan las características propias 

de zonas urbanas merecedoras del cambio que pido en ésta moción .-

Ciudad Trujillo. 

23 de agosto de 1961. 

JOSE MANUEL MENA 
Senador por la Provincia de Mon~ e Cristi. 
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